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Quito, D.M. a los 30 días del mes de Diciembre de 2015 

SEÑOR. 

CHAMORRO FUERTES JESUS ARMANDO 

Presente.- 

De mi consideración 

Por medio de la presente, tengo a bien comunicarle que la junta Universal de Accionistas de la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA ELCAPO S.A., TRANSELCAPO celebra el día DOCE 

de a DICIEMBRE de 2015, resolvió nombrarle a Usted, como GERENTE GENERAL de la Compañía 

por un periodo de 2 años, contados desde la fecha de inscripción de este Nombramiento, en el 

Registro Mercantil Usted, ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de La Compañía 

LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL CAPO S.A., TRANSELCAPO Se constituyó 

mediante escritura Pública celebrada ante el Señor Notario Decimo suplente del Cantón Quito, 

Doctor Diego Xavier Almeida Montero 23 de octubre 2013 inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, 18 de Noviembre del 2013. 

Por ser legal me suscribo de Usted, 

Muy Atentamente, 

   
ACOME FIGUEROA JOSE NEPTALI 

PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL CAPO S.A. TRANSELCAPO 
C.1.0501638720 

Acepto el cargo para el cual he sido designado, en Quito, a los 30 de Diciembre de 2015 

    

SR. CHAM RTES JESUS ARMANDO 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL CAPO S.A. 

TRANSELCAPO 

C.1.0401394564
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  NÚMERO DE REPERTORIO: 

  

  

  

4780 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 11/02/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 1699 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA EL CAPO 

S.A. TRANSELCAPO 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHAMORRO FUERTES JESUS ARMANDO 
  

    IDENTIFICACIÓN 0401394564 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RMif 4469 DEL:18/11/2013 NOT: 10 (5) DEL:23/10/2013 AFOU, 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

E SIÓN: QUITO, A 11 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

( 
LA 

DRA. JDHANNA ELIZABETÁ CON 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL ge ñ F 2 . 

S LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMO-2015) e 

REGISTRADOR MERCANTH- DEL CANTÓN QUITO ” 
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